
  
 

Agencia Madrileña de Atención Social
CONSEJERÍA DE FAMILIA,JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL

 

 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
TITULADO “MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES DE 
DETECCIÓN DE FUGA DE GAS EN 79 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”. 

 
El contrato tiene por objeto la ejecución del mantenimiento y las revisiones periódicas de 

todos y cada uno de los equipos e instalaciones de detección de fuga de gas 
instalados en 79 centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social 
(AMAS). 

 
Examinadas las relaciones de puestos de trabajo del personal laboral y funcionario de la 
Agencia Madrileña de Atención Social, se constata que no existe personal adscrito a sus  
Residencias de Mayores,  Residencias y Centros de Menores, Centros de Atención a la 
Discapacidad y Centros de Mayores, ni en ninguna otra unidad dependiente de la Agencia  
madrileña de Atención Social que cuenten con la titulación y formación requerida para 
realizar el servicio de mantenimiento de equipos de sistemas de detección de gas. 
En consecuencia, debido a que este organismo carece de medios personales adecuados 
para prestar los servicios que precisa, se encuentra justificado acudir a la contratación 
pública para cubrir las necesidades a satisfacer mediante el contrato propuesto. 
El servicio de mantenimiento para este tipo de instalaciones debe realizarse por empresa 
habilitada según Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ICG 01 a 11, así como las normas UNE que le 
sean de aplicación. 
 
En consecuencia, debido a que este organismo carece de medios personales 
adecuados para prestar los servicios que precisa, se encuentra justificado acudir a la 
contratación pública para cubrir las necesidades a satisfacer mediante el contrato 
propuesto. 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

 

 
 
 

Fdo. José Manuel Sánchez Garzón 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
16

51
43

23
53

39
36

26
14

Ref: 08/886280.9/23


		2023-05-03T11:14:13+0200


		2023-11-13T13:02:12+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




